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EDICTO

Nº Edicto: 19699

Carátula: URRA RODRIGUEZ YOLANDA DEL CARMEN C/ QUESADA ALFONSO S/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA (ORDINARIO)

Número de Expediente: Recep.:CI-29776-C-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 15/09/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 22/09/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6424

Texto del edicto: 
 

SOLEDAD PERUZZI, Jueza a cargo del la Unidad Jurisdiccional Civil Nº 3 de la Cuarta Circunscripción Judicial
de la Provincia de Río Negro, con asiento en funciones en calle Yrigoyen Nº 387 de la ciudad de Cipolletti,
ha dispuesto en los autos caratulados: “URRA RODRIGUEZ YOLANDA DEL CARMEN C/ QUESADA
ALFONSO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA (ORDINARIO)” (Expte. Nº CI-29776-C-0000), publicar
edictos por DOS (2) días (conforme art.699 inc. 2 del C.P.C.yC.) y en el sitio web del Poder Judicial (conf.
Ley  Provincial  5273  y  la  Ac.  N°  4/2018  del  STJ)  para  que  en  el  término  de  diez  (10)  días  de  notificados
comparezcan a estar a derecho en los presentes a los herederos universales del Sr. ALFONSO QUESADA
y/o a los herederos singulares que se consideren con derechos sobre el predio urbano, ubicado en calle
Primeros Pobladores N° 668, de la ciudad de Cipolletti,  cuya designación catastral es 03-1-H-494-10,
inscripto  en  Tomo 473,  Folio  80,  Finca  100.783  que  se  pretende  usucapir,  bajo  apercibimiento  de
designarle Defensor de Ausentes.-

CIPOLLETTI, 15 de septiembre de 2025.-

Número Edicto Puma: 5-2025-002191


